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BUEIIOS AI"J!) S, t 9 SU 1991 / 

VISTO el expediente ¡ro 070/90 Letra "K" del registro 

de la Universidad Nacional de ¡üsiones, por el cual did,a / 

Universidad solicita a este Uinisterio la fijación del titulo 

de Farmacéutico y de sus incumbencias profesionales, de acuer­

do con lo (~stablecido por las Ordenanzas N° 0049/35, 1:0 0005/89 

y de su Llodificatoria !10 0038/90 del consejo Superior de la di 

tada Universidad, y 

CONSID3RANDO: 

Que el titulo cuya fijación se propone es ildecuilclo / 

el': relación con el gradUadO que se quü;re formm' y COI1 el obj;: 

to pl'cfesional ill que el mcncionado ti hIlO haco rcfer011cia. 

QU(; las incUl ,lbel'ici as que; co:':,."eSpOndeL i'll ei ta (101:1 tu 

lo sor. 1 él:; establecidas por la ¡Zesolución Hinisterial 1;0 1560/ 

80. 

~ue las activid(tcles propu::!stas como i:1cur.üx~nci0.s ?r~ 

f'lsionales se ellcua¿ran 211 las establ'.:;cidilS por lil ci tadil J.(eso 

lucióa Nir:isterial. 

Que lil formación prevista en el plan de estUdios cO;: 

encente a la obtención de es ta acredi tación res]).l ta suficiente 

para capacitar a los egresados para el desempeño de las ilctivi 

dad'"s qlCc les corresponden como incumbencias. 

Que los organismos técnico!} del Hinisterio d" Cultura 

y Educación han dictaminadO favorab12mentc. 

Que, de acuerdo con lo establecido por el articulo 22, 



incisos 10 Y 11 de la Ley de 11inisterios N° 23930, es atribu-/ 

ciór. del l:inisterio de Cultura y Educación entender en la deter 

¡:"liBación de la validez nacional de estudios y titulas, y en / 

las :labili taciones e incumbencias de los ti tulos profes ionales 

con validez nacional. 

Por 	ello, 

EL I:I!lI ST.(o DE CULTUl::A y SDUCACI 01; 

RESU8LVE: 

Al::TICULO 1°._ fijar el titulO de Farmacéutico para ser otorgado 

por la Universidad Nacional de Hisiones a quienes cumplimenten 

los requisi tos es tablecidos a tal efecto por el Cons(;j o Superior 

de la ei da Universidad. 

ARTICULO 2°. - Fij ar como incumber.cias profesionales del ti tOllo 

al q'cw se I'efü:~re el articulo 1° los quo se enuncian a continuCl 

ción: 

1) Ser el director t €!cnico responsable del funcionamiento de la 

oficina Farmac(;utica a su cargo, sea ésta particular o de carác 

ter oficial definida por la legislación vigente, asi como la e­

laboración, pr8paraci61~ y dispc;;Esación del medicamento. 

2) Establecer las especificaciones higiénicas que deben reunir 

lOs i'lJ.1bL:mtcs en los qU8 se realicen los procesos tecnOlógicos 

especificos en el ár:lbi to oficial o privado. hospi talario, e i:.:; 

clus trial stinados a la prcpa:t'ación de! prodUctos .2ar::tac6uticos; 

¡;¡edici'lj".lCl~toS. alimentos dietéticos. cosméticos y otros relacio­·M.C.E. 
l~&dos con la Sani di"ld. 

3) Integrar (;1 pcrsor:.al tl:cr:.ico de control cientifico en Farma 

c:iD.s, laboratorios o Í1utitutos relacionados o vinculados con 

la IndUstria Far¡~acéutica. 
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4) Extraer, ais lar 1 reconocer, id2:r:tiEicaY' y conservar fá1"r.~acos 

naturales de origen ardmal, vegetal y r.lÍneral. (Compartido) o 

5) SÍI',tctizar, preparar y Cispensar r:lcdicamentos destinados a 

la curaci6n, alivio, prevenci6n de: las cnferr;ledades del hombl'e. 

6) Cor:t!'olar la caE d~d, en lo relacionado a producci6¡: de ¡"edi 

car:len tos, materias prinas, productos internedios y finales, el'. 

sus c.spec tos f1sico, qu1r~ico, bio16gico y farr:1aco16gico. (Com­

partido) • 

7) ~ealizar estudios farmaco16gicos efectuados en sistemas bio­

16gico~ aislados o en seres vivos. 

8) Realizar asesoramiento a organismos oficiales o privadOS en 

problcné\s d,') su conpe:tencia. 

9) l¡~tervenÍl" en el establecimiento de! normas, patrones ce tiP.:!: 

ficaci6n y aforo para materias primas, drogas i¡:1portadé\s o él / 

exportar relacionadas C011 me diCé\ll1ento. 

lb) l¡:tervenir en la redacci6n del Formulario Nacional y de la 

Farmaco?ca. 

ARTICULO 3°._ }(eg1sD.'cse, cor.rua1qw"se y arch1vese. 

ANTPNIO F. SALONlA lM.e.E. 
MINISTRO OE CULTURA '{ rOUCACION 


